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INICIATIVA QUE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 256 Y LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 257 DE LA LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA 
ADOLESCENTES, EN MATERIA DE TRANSVERSALIDAD EN EL DESARROLLO E 
IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y PROGRAMAS DE JUSTICIA PENAL 
JUVENIL, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ NARRO CÉSPEDES, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

El que suscribe, diputado José Narro Céspedes, integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 
71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados; someto a la consideración de esta honorable 
asamblea, la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman la fracción V 
del artículo 256 y la fracción I del artículo 257 de la Ley Nacional del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes, en materia de transversalidad en el desarrollo e 
implementación de políticas públicas y programas de justicia penal juvenil, conforme a 
la siguiente: 

Síntesis de la propuesta 

Incrementar la participación de la juventud en el diseño y seguimiento a las políticas 
públicas y programas relacionados con la justicia penal juvenil. 

Exposición de Motivos 

Como parte de un conjunto de iniciativas presentadas por el iniciante en materia 
participación político legislativa de las juventudes y para el efecto de dotarles de diversos 
mecanismos legales que les permitan hacer efectiva la protección de sus derechos frente al 
Estado y sus instituciones, se presenta esta iniciativa, que busca aumentar la participación 
de la juventud en el desarrollo e implementación de políticas públicas con enfoque en 
jóvenes. 

Ello, con la finalidad de incluir la perspectiva de este grupo poblacional en las medidas 
gubernamentales dirigidas a los jóvenes, para efecto de conocer de antemano su posible 
efectividad, así como de realizar los ajustes que se estimen pertinentes en pro de un 
ejercicio responsable e informado de los recursos públicos destinados a prevenir la violencia 
y la delincuencia juvenil. 

Lo anterior, ya que tanto en el ámbito privado como en el público, es frecuente que se pasen 
por alto las diferencias generacionales entre quienes desarrollan algún proyecto y el público 
objetivo a causa de una deficiente investigación que tome en cuenta la perspectiva 
generacional para efecto de comprender las causas que dan origen a dichos proyectos. 

En el caso de la violencia juvenil y sus consecuencias, lo anterior resulta vital para alcanzar 
una verdadera comprensión de los problemas que aquejan a nuestras juventudes, así como 



 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

para aprovechar el aprendizaje intergeneracional en el desarrollo de políticas públicas y 
programas de gobierno enfocados en la prevención de dichas causas generadoras. 

Si bien es cierto, hoy en día existe un mandato normativo enfocado en la coordinación 
interinstitucional para alcanzar los fines legales y constitucionales en materia de seguridad 
pública y prevención al delito, así como en aquello relativo a la protección del interés 
superior de las personas menores y que dentro de dicho mandato de coordinación es 
posible la cooperación del Instituto Mexicano de la Juventud con otras autoridades, no 
menos cierto es que en la práctica, dicha participación es sumamente modesta. 

Lo anterior, lejos de representar una sana división de atribuciones al interior de la 
administración pública, representa una falla de origen derivada de una laguna legal, que en 
los hechos, permite la implementación de estrategias de prevención del delito y la violencia 
juvenil deficientes, en tanto que para su desarrollo omitieron incluir la perspectiva del grupo 
poblacional al que están dirigidas. 

En ese sentido, se resta eficiencia y eficacia al uso de los siempre limitados recursos 
públicos, comprometiendo los alcances de las políticas y programas públicos por una mera 
cuestión de organización. 

Ante tales circunstancias, se propone ampliar ligeramente las facultades ya establecidas en 
ley para regular la participación de las personas adolescentes en la formulación y el 
seguimiento de las políticas públicas y los programas relacionados con todos los aspectos 
de la justicia penal juvenil, para efecto de conocer su perspectiva generacional y desarrollar 
soluciones conjuntas que permitan abordar de mejor manera los retos que plantea el tema. 

De igual manera se propone incluir la participación del Consejo de Seguimiento de 
Proyectos y Programas a que hace referencia la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, 
con la finalidad de que emita una opinión no vinculante en la materia, que facilite a las 
autoridades encargadas de la prevención del delito, la formulación de sus políticas públicas 
enfocadas en la juventud. 

Mecanismos que aseguran un verdadero enfoque transversal en la formulación, 
implementación y seguimiento de las Políticas Públicas de Prevención, sin comprometer la 
perspectiva especializada de las instituciones de seguridad pública y las encargadas de la 
prevención al delito y la violencia. 

Lo cual es consistente con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos para 
2030 por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), así como con el Programa de 
Acción Mundial para los Jóvenes de la propia ONU, que establece como parte de sus esferas 
prioritarias la prevención de la violencia y el delito juvenil, así como la adopción de medidas 
para promover la igualdad y la justicia en este sector poblacional1 . 

Con esta medida, se pretende consolidar una representación social y política más equitativa 
y dinámica de un sector tradicionalmente subrepresentado, en aras de incrementar la 
participación de los jóvenes en los asuntos públicos, así como para modernizar la 
democracia mexicana frente a los retos globales presentes y futuros. 
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Para facilitar la comprensión de lo anterior, se facilita el siguiente: 

Cuadro comparativo 

 

 

Por lo antes expuesto, se somete a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se reforman la fracción V del artículo 256 y la fracción I del artículo 
257 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 
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Artículo Único. Se reforman la fracción V del artículo 256 y la fracción I del artículo 257 de la 
Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, para quedar como 
sigue: 

Artículo 256. De las políticas públicas 

Los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, implementarán políticas y 
medidas para la prevención social de la violencia y la delincuencia para personas 
adolescentes que deberán incluir, como mínimo: 

I. a IV. ... 

V. La participación de las personas adolescentes y la opinión no vinculante, del Consejo 
de Seguimiento de Proyectos y Programas a que hace referencia la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud, tanto en el diseño de las políticas públicas, como en su 
evaluación. 

Artículo 257. De los programas 

... 

I. Análisis y diagnóstico de las causas que originan la comisión de conductas antisociales 
en adolescentes, así como las participaciones y opiniones no vinculantes señaladas en 
la fracción V del artículo 256 de esta ley; 

II. a V. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Nota 

1 Al respecto, ver: Programa de Acción Mundial para los Jóvenes de la propia ONU (2010), disponible en: 
https://www.un.org/esa/socdev/documents/youth/publications/wpay2010SP.pdf  

Diputado José Narro Céspedes (rúbrica) 
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